
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41298-31-05-001-2014-00039-02 

Demandante: ESNEIDER RODRÍGUEZ BERRÍO, ISIDRO, 

ROBINSON, LUZ MERCY, MARISOL, CARMENZA, 

YOLANDA MORA ESCOBAR, MARY BERRÍO, MARÍA 

DEL CARMEN ESCOBAR MORA, MARIBEL, ELKIN 

FERNANDO y YOHANA FARLEY RODRÍGUEZ BERRÍO 

en nombre propio y en representación de los 

entonces menores MARÍA PAULA MORA RODRÍGUEZ 

y ÓSCAR DARLEY MORA RODRÍGUEZ 

Demandado: EMGESA S.A. E.S.P., OHL COLOMBIA S.A.S., 

IMPREGILO COLOMBIA S.A.S. 

Llamada en garantía: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. 

Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Estarse a lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión de 23 de agosto de 2023, que ACEPTÓ el 

desistimiento de las pretensiones por parte de los demandantes, y dispuso 

la terminación del proceso, según lo informó la Secretaría de la Sala en 

constancia que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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